
LA VICTORIA 

¿Que se ha propuesto con él el Exce
lentísimo Sr. López Puigcervar? ¿que le 
ha inducido á pensar en tnl reforma? ¿es 
acaso la econoniia en el presupuesto ge
neral? ¿es la coino!lid;;(! ó facilidaíl en el 
cobro de la mentada renta? irrisorio pa
rece que un hacendista como el Exmo. 
Sr. López Puigcerver pueda creerse esto; 
ni podrá obtener lo primero ni se vislum
bra lo segundo. 

Hasta hoy un tipo fijo de un tanto por 
ciento de antemano contratado con el 
Banco de España eran los tínicos gastos 
que para el cobro de esta renta tenia el 
Estado, con el nuevo proyecto, este tanto 
ó prima que figura en el presujjuesto ge
neral de la Nación por una partida fija 
sobre la que no podrá haber reducción 
ni aumento por ser proviniente de suel
dos de los empleados, aumentará ó dismi
nuirá en proporción á las cantidades 
que por esta renta se perciban. 

Que estas habrán de ser menores que 
en la actualidad? no es posible dudarlo, 
encargado el Banco de la recaudación, 
su interés personal estaba en que esta 
fiiera crecida; llevándolo á cabo la Admi
nistración; este interés no existe porque 
los empleados han de encontrarse cohi
bidos por los Diputados y Senadores á 
quienes deberán sus destinos y á los que 
tendrán que corresponder con favores, 
que serán siempre en perjuicio del era
rio público. 

Tampoco proporciona comodidad, los 
cobradores deberán «xistir de la mis
ma manera y lo mismo es que vayan á 
liquidar sus cuentas en la Tesorería 
de la Provincia como que lo hagan 
en la de la cabeza del partido judicial, 
solo se les rebajan unos cuantos kiló
metros en las distancias, que hoy en el 
siglo de los adelantos, ni deben mencio
narse. 

Lo mismo sucedo á ios pueblos con 
respecto á las otras rentas, los consumos, 
por ejemplo, ¿no es lo mismo quo los 
Ayuntamientos pasen á liquidarlos en 
la Delegación que eu las Tesoreriirs del 
partido? ¿ha creído acaso td Exmo. Sr. Mi
nistro que asi introducía una ecoi)onií;i 
en el presupuesto de los pueblos? se enga
ña S. E. completamente; en vez de dismi
nuir las dietas del viaje de los Depositarios 
los ha duplicado, sabido es que los pue
blos deben liquidar trimestralmente con 
la Diputación el reparto para las atencio
nes provinciales y en igual época debían 
hacerlo con la Hacienda por los consu
mos, y otras; hoy, por el proyeto presen
tado tendrán que "hacer dos viages, uno 
á la Capital para liquidar con la Diputa
ción y otro á la cabeza de partido para 
los débitos á la Hacienda. 

Puede que ilusionado el Ministro por 
el lucro fabuloso que llevan al Banco de 
España estas operaciones financieras ha
ya imaginado arrebatárselas en provecho 
del Tesoro público (?) es una ilusión do 
poeta que solo se la puede haber propor
cionado la posesión de una Cartera ¿no 

comprende que el Banco con la mita<J- de 
empleados de los que necesita el Minis
terio podrá llevar á cabo con comodidad 
la cobranza? pero es obvia la razón, mu
chos de sus amigos políticos obteadrán i 
por ese medio un tnodus vívaiidi con sucl- , 
dos más ó menos crecidos y se acallarán 
así quejas que empiezan á circular sotto 
voce acusando á los poderes públicos de no 
cumplir los compromisos contraidos en 
la oposición-

Ademas, encargado el Banco^ el Minis
tro podía disponer no solo de las canti
dades cobradas sino también de partidas 
por veticer^ mas hoy solo podrá disponer 
de las que existan en el Erario y todos 
sabemos que desgraciadamente eu Espa
ña, debemos -vivir cu el préstamo á que 
nos han llevado las guerras y subleva
ciones nacidas del partido lilieral avan
zado, ó déla ineptitud de ios republicanos 
que uo supierijn contener en el 73 á las 
primeras intentonas carlistas, así, pues, 
necesitando fondos tendrá que recui^rir á 
operarioues bur:-5.itiles siempre onerosas 
Y el lucro que pretende arrebatar al Ban
co volverá duplicado á él y con menos es-
posición. 

Esto son los grandes proyectos anun
ciados á son de campanillas y bombo por 
los periódicos fusionistas que mas les 
hubiera valido haberlo hecho orlado de 
negro como señal de luto, para la pobre 
España. A. J. B. 

ati'i.iuo.vwjWKvirtE: . 

CRÓNICA 
La propagación de la enfermedad'va

riolosa se vá haciendo algún tanto'esten-
siva en esta villa. 

Nuestro digno alcalde el Sr. D. Juan 
Torras Berges al tener noticias acerca 
de este particular, puso en práctica todos 
los medios posibles para evitar vaya to
mando incremento la ya citada epidemia 

Parece ser, por las noticias que se nos 
han dado, existe en esta'villa un estable
cimiento muy concurrido, que permane
ce exento del pago de la contribución. 
No nos es posible afirmar lo que,se nos 
ha referido, pero sin embargo, procura
remos con más minuciosidad enterarnos 
de la veracidad del asunto^ y dado caso; 
de que resultara cierto, no vacilariamos^ 
en darlo á conocer ú nuestra Superiori-' 
dad. 

Correspondencia 

Sr. Director de LA VICTORIA , '• 
Muy Sr. mió: Al tomar por vez prime

ra la pluma para cumplir con mi deber 
de corresponsal de ese periódico, napu'e-
do por menos que dar á V. las gracias, 
por tan inmerecido nombramiento y sa
ludar á sus lectores. 

Ardua es la tarea impuesta y mág'auu ; 
en el periodo que atravesamos en ,este • 
momento; aqui, lodo es movimiento y ac
tividad y los ojos no bastan para examí- , 
nar minuciosamente lodos h)s detalles de ' 
esa gran obra que se ejecuta en Barcelo- , 
na; no hay palacio, no hay casa, no hay 1 

calle que no se vea invadida por trabaja
dores cambiando como por encanto su 
manera de ser; de las cosas la transfor
mación es completa y dentro de poco, 
nadie conoceré, en la segunda capital 
de España á aquella ciudad ennegrecida 
por el humo délas fábricas; prodigio;pa
rece y que solo es capaz de llevarlo á cabo 
el incansable carácter catalán. 

El tiempo queidispongo para esta co
rrespondencia es corto y podré dar pooa 

•idea :de los trabajosde, la Exposición; 
pero prometo á esos-lectores hacerlo en mi 
próxima. Hoy me linaitaré solo á hacer 
una sucinta reseña de la inauguración 
del Gran Hotel Internacional, una de las 
obras,mejores sin disputa de la Exposi
ción. 

LOS cuentos de las mil y unas noches, 
se han realizado en su construcción; el 5 
de Dici«mbre del año pasado se dio prin
cipio á las obras y en 12 de Febrero se 
terminaron los trabajos de albañilerla; 
por tanto en 53 dias se habla levantado 
un Palacio que ocupa una extensión de 
5250 metros cuadrados constando de tres 
cuerpos de editício, con bajos, altillos, 
primer piso, principal y segundo, que
dando abierto para el público el 5 del co
rriente á los cuátí-o meses exactamente 
de haberse principiado. 

El Vestíbulo es una de las partes que 
más llama la atención por su gran
diosidad; tiene dos entradas para los co
ches y otras dos para la gente de á pié, 
alumbrado por tres lámparas de arco-
voltaico y varios faroles de gas; á uno y 
otro lado lado hay un estanco, unacahri-
seria, un limpia botas, una guantería y 
una peluquería, todo adornado con ex
quisito lujO como asi mismo el resto" de 
las habitaciones del Hotel;- de estas, lás 
hay para familias y particulares y pueden 
incomunicarse de cinco en cinco: los co
medores son regios por su estensión y 
decorado en el que no se ha perdonado 
medio alguno cupiendo la honra de que 
todos los materiales empleados • son de 
•prouedancia nacional. 

La Dirección facultativa ha corrido á 
cargo del arquitecto Sr. Domenech, los 
contralistas Sres. Miró, Feliu y Torres, 
tomaron á su cargo la albañileria, la Her
rería de San José los hierros, y los tra
bajos de carpintería la sociedad de ma
terial para ferro-carriles, el decorado ha 
corrido á cargo del Sr. Basegada y Tas 
pinturas.de los Sres. Saumelly Viiaró, 
los muebles los han proporcionado los 
Sres. Pradells y Ganáis, la vagilla la casa 
Florensa Hermianos la lencería los seño
res Guardiola y la colchonería el Sr. Es -
cíibós. 
- El servicio interior con e ó cargo del 
conocido fondista Sr. Judísí<juiensepropo 
no montarlo con todos los adelantos moder 
nos y á semejanza de los de Monte-Cario, 

Barcelona 15 Abril de 1888. 

Suñer y Biosca. 
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